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AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que el apoderado de la parte actora interpuso 

recurso de reposición en contra del auto calendado 6 de mayo de 2022, el cual fue fijado en lista y su traslado 

venció silente. Ingresa para proveer.                                                    

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2018-00593 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

endosatario, en contra del proveído de fecha 6 de mayo del 2022, mediante 

el cual se denegó la solicitud de terminación de proceso. 

  

Argumentación del recurso 

 

Fundamentó, el profesional del derecho que en el presente proceso su 

actuación es como endosatario en procuración, figura jurídica establecida 

en el artículo 658 del Código de Comercio, que en su inciso final establece 

¨El endosatario tendrá  los derechos y obligaciones  de un representante, 

incluso los que requieren clausula especial, salvo el de transferencia del 

dominio…¨.    

 

Precisó, que en su condición de endosatario para el cobro judicial le faculta 

incluso para recibir, por lo que se debe revocar la decisión objeto de reparo.  

 

 

Para resolver se considera. 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 
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Es así como de la revisión realizada por el Despacho, rápidamente se 

observa que le asiste razón a la recurrente en los fundamentos de su 

inconformidad, nótese que,  artículo 658 del Código del Comercio dispone: 

El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra 

equivalente, no transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para 

presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 

extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El 

endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, incluso 

los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La 

representación contenida en el endoso no termina con la muerte o 

incapacidad del endosante, pero éste puede revocarla. Si bien la facultad de 

recibir requiere autorización o cláusula especial, atendiendo a la literalidad 

de la norma se tiene que la misma está inmersa en el endoso, siempre que 

este sea en procuración o al cobro.  

 

Bajo ese entendido, sin que sean necesarias mayores consideraciones se 

revocara el auto censurado y en su lugar se atenderá de manera favorable 

la solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación. Por 

lo brevemente expuesto se,  

RESUELVE 

 

Primero: Reponer para Revocar la providencia de fecha 6 de mayo del 2022. 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior  en virtud del trámite procesal 

adelantado, toda vez que la solicitud de terminación de proceso se ajusta 

a derecho, para esta titular es claro que la petición reúne los presupuestos 

del Articulo 461 del Código General del Proceso, por lo que se dispone: 

1. DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo  instaurado por 

Miguel Linares Cintura contra William Enrique Barriga Galvis, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, tal como lo solicita y por encontrarse reunidos los 

requisitos para ello.   

2. Disponer la cancelación de los embargos y secuestros decretados, en el 

evento de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del 

despacho judicial que lo solicite y en caso contrario ofíciese  a quien 

corresponda sin ninguna restricción. 
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3. ORDENAR el desglose del pagaré base de la acción, en favor de la parte 

ejecutada, con las constancias respectivas. 

4. Sin condena en Costas por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                                  

                                                             Juez 
 

JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy  21 de junio 

del 2022 
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